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MEMORIA 

1. ANTECEDENTES 

En fecha J de octubre de 1969, se ap robó por O.M. el desli nde del tramo de costa en el 

que se hayan ubicadas las instalaciones que nos ocupan. 

Por O.M. de fecha 10 de diciembre de 1980, (cuya fotocopia se adjunta como anejo nO l ,) 

se otorgó autorización al promotor del presente proyecto, para la construcción de una caseta 

g uardabotes y varadero de madera en el T ,M, de Va ll demosa, D icha concesión permitía la 

ocupación de aproximadamente 57m2 de terreno de dominio público y 3 m2 de mar litoral 

El plazo de dicha concesión era de 15 años . 

Extinguido, por tanto, di cho plazo el art, 14 1 del Reglamento General para el desarrollo 

y ejecución de la Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas, expone claramente que en cualquier caso 

la extinción de una concesión, la Administración decidirá sobre el mantenimiento de las obras e 

instalaciones o su desmantelamiento , 

Dado que todas las obras se hayan perfectamente integradas en el entorno, hasta tal punto, 

que en la actualidad se pueden considerar parte del mismo, y considerando su impecable estado 

de conservación y extraordinaria bell eza, es inconcebible el desmantelamiento de las mismas. 

Así mísmo, debemos decir que dada la escasa pro liferación de estas instalaciones en la 

zona, especialmente expuesta a los temporales, dado el carácter de uso público de la concesión 

en más de una ocasión ha sido utilizada por embarcaciones en peligro de naufragio , 

Admitida pues, la necesidad del mantenimiento de las instalaciones, el a11, 144 del citado 

Reglamento especifica que la Administración podrá continuar la exp lotación por cualquiera de los 

procedimiento de gestión establecidos en la Ley de Costas o en la de Contratos del Estado (actual 

Ley de Contratos con las Administraciones Públicas). 

Está claro, que entre los procedimientos de explotación previstos en la Ley de Costas está 

el otorgar otra concesión, 



2. PROMOTOR DEL PROYECTO. 

El promotor del proyecto es D. Miguel Sastre Bordoy, con DN1 44 55450 I Y domici lio 

a efectos de domicil iaciones-CI Paseo Mal lorca nO 2, S°. (Se adjunta fotocopia del DNl del mismo 

como anejom n02. ) 

3. OBJETO DE PROYECTO. 

El objeto del proyecto es defirur y va lorar todas las instalaciones que ya se otorgaron en 

concesión en su día, a fin de solicitar la novación de dicha concesión y regu larizar las pequeñas 

obras exteriores a la misma. 

4. DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS. 

Las insta laciones que se solicitan en concesión, todas ellas ya existentes en la 

actualidad, son básicamente una caseta guardabotes construida en estilo trad icional en este tipo 

de construccio nes, y un varadero de travesaños de madera. 

La caseta de dimensiones especificadas en planos,constru ida en planta baja y planta 

piso( destinada al almacén de enseres naúticos y de pesca), consta de cubierta plana pero 

dispuesta con una ligera pendiente que desagua las lluvias por la fachada principal, rematada con 

dos hileras de teja árabe; muros de hormigón converuentemente blanqueados, zócalo de piedra 

señalando al exterior, y yigamen de madera const ituido por ro llizos. Se cierra con puertas de 

dob le hoj a de rejas métalicas en la entrada principal y otra sencilla totalmente metálica en la 

fachada latera de acceso a dicha caseta. 

Desde la fachada de la caseta que da al mar(fachada principal) se extiende un varadero de 

travesaños de madera, embutido en el terreno de aproximadamente de 18 m de longitud, de los 

cuales dos de ellos se extienden dentro del mar litoral y otros tres por el interior de la caseta. 

Tanto los planos como las fo tografias de las instalaciones incluidas en el anejo nO 3 

detallan sufi cientemente estas insta laciones. 

Así mismo,dado que el promotor se ha preocupado de su mantenimiento en perfectas 

condiciones todos estos años y desea seguir haciéndolo en beneficio del domiruo público, se 

solicit a toda la longitud emplazada en dom inio público de las escaleras de acceso a las 

instalaciones (13'5 m. lineales). Dichas escaleras están ejecutadas en piedra natural. = 
El acceso a dichas escaleras, existente ,al igual que éstas, ya cuando se oto rgó la antigua 

co ncesión, forma una explanada(situada aprox . I m por encima de la cota de la cub ierta de la 



caseta) CClnseguida mediante sencilla regularización del terreno y posterior extensión de una capa 

de 5cm de espesor de honnigón en masa . 

Ex iste también un descansillo enfrente del acceso a la caseta , de solera de hormigón 

también de 5cm, adosado a la misma que se va lora y pretende regularizar dada su escasas 

dimensiones (1 2m2). Igual ocurre con un so larium de la misma superficie contenido por un muro 

de 0'5 m de altura, adosado al varaderoy ejecutado mediante regularización del terreno. 

La superficie de ocupación de tel'l'~no de dominio público marítimo-terresll'e es 

portanto de 80m2. y 3m2. de mar litoral. 

Observamos que la ocupación solicitada es algo mayor que la otorgada en su día, pero esto 

se debe al deseo del promotor de incluir en la petición el resto de instalaciones existentes todas 

eUas y adosadas a la caseta guardabotes a fin de regu larizarlas dada su perfecta integración en el 

entorno, parte ya existían cuando se otorgó la concesión, como prueba el plano de replanteo 

(anejo nO]), donde figura la reseña "escalera existente".Entendemos que entonces se incluyó esta 

instalación en el replanteo por const ruirse la caseta en íntimo contacto con en ella y lógicamente 

debia formar paJ1e de ella. 

Debemos señalar también, que la explanada de acceso, también incluida en dominio 

público aprobado, dado que existía antes de construir la caseta, no se solicita en concesión, pero 

el promotor se compromete a cuidar y mantenerla en perfectas condiciones y totalmente a su 

costa. 

4. CUMPLlMlliNTO DE LA LEY DE COSTAS. 

En virtud de lo expuesto en el artículo 96 del Reglamento General para Desarro llo y 

Ejecución de la Ley 22/ 1988 de 28 de julio, de Costas, declaramos que el presente proyecto 

cumple todas las prescripciones y normas generales específicas de la mencionada Ley y de su 

Reglamento. 

5. PRESUPUESTO 

Asciende la valoración de las instalaciones a la cantidad de SEIS MILLONES 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE MIL SETECIENTAS SETENTA Y DOS PESETAS . 

(6.997.772 ptas) . 



6. CONTENIDO DEL PROYECTO. 

El proyecto consta de los siguientes documentos: 

Documento nO 1. 

Documento n02. 

Documento n03. 

Dcoumento n04. 

7. CONCLUSIÓN 

MEMORIA Y ANEJOS. 

Con los siguientes anejos: 

PLANOS 

-Anejo nO 1: Fotocopia de la O.M. 10-12- 1980 

plano de replanteo 

-Anejo n02: Identificación del promotor 

-Anejo n03: Reportaje fotográfico. 

PLIEGO DE CONDICIONES 

PRESUPUESTO-VALORACIÓN. 

Creyendo haber justificado y desarrollado suficientemente con la presente Memoria y 

demás documentos del proyecto la solución propuesta, la elevamos al criterio de la 

Administración para que estime la resolución que crea conveniente. 

Palma de Mallorca ,enero de 1998 . 

Fdo: D. Antonio )3arroso García 

Ingeniero TécniS.QJle-Óbras Públicas. 



Anejo n01 : Fotocopia de la O.M. 10-12-1980 
Plano de replanteo. 
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OJREcc.rON (jr.~JEr:A:" o c: PUERTOS V COSTAS 

[l'.J9DrR~C(:IO,\j 13 ENERAl DE 
OnOEN/ICleN y PHOGHAMACro,'Ij 

ServIc Io dr~ Gl)slto~ duJ OOnllnlo pubr:co 

~'¡'¡;:~Ión dI} (:el;!i'! .. f!cl DominIo Public o 111 _1 

II,,"IIIMI ,'·II!!) 

YA ·.~',_~~ U ,i . .... Q • • • • , . f'.:S St". D . MIGUEL S ASTRE BORDOY 
PI". L : : A () :: : . , A L L _ :~ >\ 

Pr8&w¡t~~ió..7 D.°-D...l .. 5 ... 1-.. ;¡ 
FoOh.: __ c:2li_K~-,-jª.~\ C!. 10 .. _ .... 

Exp, compl'ob:¡,cióll n.O ._._._ .... ____ ... _ _1 

Liq,wd&ci6.D. .lI.0 ~.f 

.... sumo 6utori zall.0 a DO;, MIGF S L SAS'l'RE J30ROOY, la ('or.s"· 

trucci6n de casAta guardabotes , en ~ l t,nl. de V~ l LD E

~10S¡, (Ha llorca ) . 

-~ . -

POI; O. ,¡. de es t<:l 
guie)lte rcsoluci6n: 

f:' ::. -. 

Vis;..:.c el expediente: iiL·d:. l"Llid<.:~ l¡Úr l ¿t 3e::'l:t-a ~ .... --~ . ~:":" l' ~~ 

n(~~;lonal de Costas y Puertos, a i ,,<st.-a11cT.:.t-· ¿te·' ti. ~íIGU:::L :3.~. ~~ ·i(::-" 

BORDOr .. s()licitando aut.orizilción ¡-Iara const.l'uir ct!sst.(l g-!.2.~~.:'::'':~

be/t es en FONT FIGUERA, del· t6r'JlIinLl munici'rjal de VALL] ?>lC;'::. ~ . (:\::.::: 

J_lorca), en 1zl'renos de dominio pú!>.lico, y mar litol'al, 

" RESl;LT_\ ';DO QUE: 

\ -.. '\ \ 

. ..' . -. . " -';07"' ob.l'a>s· redactado 

1.- A la solicitud se ~comp<:lfi~ el ¡)royecto ¿e las 
por ~n _ ~Tngenier:q .. (1.~ __ ~_af¡~i·J.:l?~ .. S:a!}~~.~~ _X . ~l':'~~~ 
Cóleg'io cor!."cspon:tiellte. 

L .... " ' ("' , V V) 

/ . ').1 /)t y v ,ado por c], 
\. , I ~I 

~ -,'¿ I " 4-
~, v 2. _ El cieslinde de la zona de dominio 

de 3 de 
:,fc::c-

t<:lda por l<:ls obras rué Dprobado ¡)or O,~I. 

3. - Durz¡nte el periodo de informél ció n públic i1. l"¡O S~. 

presentaro" escritos de l'eClaJllaci ó n. 

4. - En 1(1 i.nformación oficinl previst2. por' las dis
posiciones viger.t e.s " los Orga¡lismos cOr'l."eSpO!ld.i. C!""¡té:.5 Ce'!l.s·.~:!..t .. ,·· 

dos han i"for~ado e n sent ido favorable, excepto la D~l e~~~i:~ 
Proyincial de 1.1 Secl.'ct.:\ ria de Est-· ado d(~ Tl1.l~is::lú qUr",!. J.,.) :':':-

• 
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_____ pto" 

,, /f:l7 " """"""l.""'-"'w-_ _ I n , -~ del o T 0 (; ¡ n , 

. , 

Tome:!::! r, ~ ia a los c-~.:c: ..:.:; cJ :.i :. ::::; 8ecreto - L Y de 20 de t{\Oye 

í ,dmo de ¡9~L 
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Iví.Ú.í.J.U. Oin.:c-:;io n G"nu;.! de Puertos y Cos!a!,; 

forma desfavo l'ablenlente,por no existir plan de ordenaci~n ¿~c~baio . 

.5. La c.::>nfrontación de las obras ha sido realiz"d2. o~ ·:c~~::2.

~ente, habiéndose comprobado que l as misnlas se "daptan a l¿ c~¿li
dad del terreno y son de posible realizaci6 n. 

6. La Sexta Jefatura Regional de Costas y P u ertos lr.:'C:= 

favorablemente la petici6n, por no perjudicar la wlidad p¿=-".~ji5-
tica. 

CONSIDERANDO QUE: 

I 
lQ. El expediente se ha 

con las disposiciones legales 
tramitado 
vigentes . 

2º. Los infor~\es de lo s Organ:Lsmus cOlnpetentes so~ -~'·:~~~_E~. 

y ~J. info)'mc dc s f¿:¡'.' o r¿;b le de la Delcgl1ción rrovinc:i.éll c..c ::..-'. ~·: L~ :?~ .::

l'ía de Est,a do de Tur~ 5:r10 . no se toma e;\ considernción) y.:1 ,~:,:=- s:..:.. 0=·: 

sición a cualquier concesión en zo na m él rí timo-t.err'e s tre si::: ~_2:-_ de 
ordenación no está CaDrme con la Ley de Costas. 

3Q. Las obras pr·oyectadas, que se estiJllli1 comprendic".3 =;]. ",.1 -
articul o 10 de la vigente Ley 28/1969 s obre Costas, se pue¿=~ 2~~si
derar de convenienci.3 pública, siempre que se adapten a 12 05 c~=c.:'c:': · 

nes y prescripciones que se estipulan. 

42. Representando para el peticionario una utilidad e: ¿~sf~~ 

te de la zona d e dominio público, la autorizaci6n d ebe t,ell~!' .:¿,-iCL."ó : · 
oneroso, y de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto de 4 C2 ~2~~e~'~ 

de 1960 y O. C. de la Dirección General de Puertos y Señales '·io::::Des 
de 23 de noviembre de 1961, se estima procedente Wl canon Ce '.=:.:::~-= -
(20) p esetas, por nIetro cua d ra d o y afta, por la superficie oc~¿ria E::: 
terrenos de donlinio ~~blico, y por la superficie de las Ob~2 3 ~eali

zadas en el nlar territorial. 

Esta Dil'eccié,,, GC'l'"ral p or delegación del Excmo. Sr. '=_:1is
tro del Departame nto , ha resuelto: 

l f..... L) 

. ~-
Autorizando a DON ~O:GUEL SASTRE BORDOY, la construcción 2e 

,f" ~_ :'<Ufl;; .~t·~gu¡¡rd a botes, ocupando u nos 57 metros cuadrados de t",rrencs 
r_ .;'~é.C'de- · ' d9~'inio públi co, y 3 met ro s cuadrados de llIar li to r:i l, ef' FO\'T 

:'-~/. PIGu,1¡~.,\térll1ino muni cípal- ,fe VALLDÚ¡OSA (Hallorca), co n arregl o 
-. ....., • .> CI· I . ¿~ (á"1 s:~gll:Lcrte detalle: 

~L;-"~/';:~; ':::~ ::' }~ : 
. .. ), ",]:, ., 
". -"I./i() 

~:\..'-<_...-

• 

.. __ . . - .'- - .. . 
""'''=-'~~m = .='-.=""-----. ,,- -
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1- "J" 1-, ..... :::.. : 

1".- Lb presente nutorizaci6n, que no i mplico CEf~~I¡ ~.: 
dominio pdblico, Ili da lns facullndes domin i cnles del Es ta co , !a _ 

otorga con sujeci6n n lo di spuesto ell l. Ley de Costas de i~ Q' 

Abril de 1969 y en I n Ley y Reg l amento de Pue rt os. 

2~.- Estn autorizaci6n se otorgn por un p I nzo de oui..:-.ce 
(1 5) a~os, ,selvo los derechos particulares y sin perjui=~c ~ ?_ 
tercero. El c6mpllto de este pinzo se inicinr4 el día siguj.~:! ~e
la fecha de notificaci6n al peticionnrio do la presonte Or~5~. 

En el caso de que los terrenos de dominio p~bli cc c~~:e_ 

didos fuesen necesarios para la ejecuci6n de obras d ec l al·E~a5 ¿~ _ 
utilidad plltlica.o jlKra el cumplimie ~to de exigencia s de l ~! s . ~-
vicios y, parn realiznr aqudllas o atende~ dstos , fuera ?~e:i!: __ 
lltiliznr o destruir las obras objeto de In prese~te autori:~:i6~,
la Ad,ninistrnci6n podrá, unilnter alme n Le, dejnrla sin efec: ) e~-~s 
c:e !;u vencimiento, sin. que el beneficií:.rio te:1gR ot:~o d 2r7'::~.:) ~'..:.~ . _ 
"'1 11,~ "'P"- i'lr, 1:'> mIl l' "fl !lü .... on el 'tli l . .Jr "J. /·('l' iDl d '"'" Ir C' uh":'ns ~-:",,:::_ .. _ • • , <; ..:. _ ... 4 ........ .. ,. o.. ', .. . " < .. , •• ~ . ... ~, L_ <;.- , .,"" _ . __ 

tasaci6n practicnda e~ la forD.a previrta en el artículo 47 ~! :~ _ 
Ley de Puertos y en el artículo 91 del Reglam~nto para su &~lic~-
cidn. Ln taoBci6n que se practique cOlnnrender~ dnicamente e la! -_ 
obrns e illstalaciones inrluídns an e l acta de rpconoci~ie n:~ , 1= __ 
v&ntnda conforme dete r~inu la cláusula Sª, v.lordndolas !e~~~ l (~
precios y presupuesto del proyecto prosontado como base de la a~:0 
riznci6n y afectándose estn valornci6n obtenid/L por la cuo~ a ¿e -
nmortizaci6n correspondiente, en ft lnci6n do lOH aRos tran sc~~r~~:s 
del pla~o de durnci6n de la Butorizaci1n, ~or lo que nunca ~¡ ~ E- 
slI ll·o.do de lo. tnsaci6n podrá ser superior 0.1 prcsupue st.o d"l ?~. : -

y0cio presentado, sobre el que se deposit6 In fianza defhll::,',-a ~-.':1 

¡¡ida. 

lB.- Las obra s se realizarán con nrreglo al proy~~to !::! 
crito en l'ebrero 1979, por el Ingeniero de Caminos, Canales y ?~er::'c 

Don Juan Cercló Pons y visado por e l Colegio c~rrespondiente . 

. ' \ 
.L, 

. . .. ~ ~ . 4'. - El benef iciario dará CO~iCJ1ZO a las ollras de~~ro 
, del . pl~zo de cinco ( 5) meses, 
. men,:tti:' . erminndns en el plazo de dos 
tad"o"" o.mbos desde el día siguiente n 
~,ot · icaci6n de In pre se nte Orden • 

, debiendo quede r tot <l 
( .») - -~ anos , CG. _-

aquél en que tenga lug "~ le -

La Administración podr& i llspecciono.r en todo mo~e~~o l~
ejecución de lns obras, para comprobar si las mismas se aju.:!~ ~~ 
proyecto en base del cual se hn otorgo.do la autorizaci6n. Si sa 
aprecia lo. existencia de de svinc i ones en relaci6n co n el p~=~!c: : 

podr4 la Admini!traci6n acordar la paralizaci6n de las ojri3 ~C3:C 
que se subsa~en los defectó~ observados . 

Los obras se ejecutarán pOI· el benefici ario bejo .~ e~-

clusivo riesgo y responsabilidad, debiendo designllr pare 5 ''; ó:':"e:
ci6n un técnico que, conforme a la legi s lación vigente , te~;5 tí:~ 
lo adecuado a In ll oturaleza de l as m1smls. 

______ _ _ __ ~_ .. _ . __ 0-_ _ • , +; 



5~.- Den 'L r0 ¿DI pInzo de ~J ¿i~s j c('ntado~ d~~ ~t(! el S~ · · 
guif:Ut0 a J.n n.otifi cúcivn de l? pre~?il~ f: Ordell, t:l b('nc :L'i\:;.~: .. j.u _. 
qU8d.fl.· obljgnd.;· G. pl'csc::nt(~r c:~~t'2 tít'.llo eJe d.utori:·.:r.ci')Jl 0;'1 la. 'j:,.'i-· 
ci.na Liquj.dndcr~. quv CO~l'~sponrlu: a ~f~ctos de satisfeC0Y¡ si vr~ 
cede: e l Impu:'":sto GenCl?] ':0111'(") T l.'ans,7::'siones T!J. 'Ll'i !:-, (ln·; . ~les ~,' .. \c
·tio:'! J\ l l'id.i~os DOCUI:~(~!!.-Ln.d D..J', ~'J nfo!.' m'~ o~ Texto Re:d'uCd.:ldo -a-:~-~~-K::: 

TIñíJucsto , o.pl'oba.dD 1.)01' Jh:cretn de 6 (le Abr i l de 1967. En ~l '.: ·is:~:C' 
l)l n zo ele JO ¿fa.s d(:b.e!·~ cntr'2ga:c ¿ la ~{~x "ca .Jefatura rtegi (.'!lill (le 

Costas ) 0' Pile~tos. 

e l r Bsgu;Lrdo ,:)l~ig'i:-i'~] q~~ aCJ.'edite b E-.. br· :¡- CO!!stitl.l"ldo en :.ft C2.jc. .
Gencrftl de Depó !-;-i t .(lS, o C!l c¡:a ]qL!jera ~lÍ"! S Il S Sucl.!r;.;s.]c~, ) =.: : ' i:"!!1-
zc definitiva, equj.vn12 J1tc ul 5% dcil presup~esto total de 1~3 
obras. 

G~c- El l;cnc~ic i~rio sü li ci tar'á 
Jefa '~ul~a REgi(:Jla l de Cost¡tS y Pllcrtos J 

con lr~ suficient.e n.i'ltela.ci.0n pal'? ... qU e l as 

por escrito de 
., 
J .• 1 

(lcr!-t·,).~o :h~ ¡.·.).Ct:':0 , EJ. _·~i..l .;.!!~!tC0 d :~ ~.c·~~ ~:i i .~;:f1 ,J. ~, ,~·.l,~ ~0 p¡'ü.....:ti~.;;_::,.1 ._-
3.)()l~ 01 Ir.:~r0 ni.(7):o E'~1C,1 ' :::':'·J.~~ ,): c::.:-:. f;,~·:~!"i-t8;~·~::.~~ :~ ¡.;.l :;.J .:..( ... ~; :(:]:..;~:.J.":"¡ -. ':1:11.-· 

i6cnico por 6}. desi gnado. lc~~ntindose acta y plano, ell los suc _ . 
. l;C consignar/.. la 5upc:::'ficic ocupad.a, correspc'l;dip.ndo 2. lrL Sup\!r\~~ 

r.i.(tl1d su apro h v,c i ón ,. si procede. 

7~. - Si ,,1 hend:i.ci ur i.o inculOlpliere ftl¡;Ulla de L', s obli
Gaciones 0sta !)l ecidc.s 8 11 I n. condici6n 5/) , o sí , tre.nscul"J.' id0 el·· 
pln,zo !..lC'ña.ludo en 1(1. c:ondic:ióll 4~- peT!!. el cO:: .. ~eI:zo d e las Ob!"2.S , -
6stus no se )1~hie 5e n iniciado y no hu b ~~ ra obtorido IR J'r6 ~~o?a , . . 
de aquél, la Administ~n ci 6n dl~clarará resuelt a la autoriznci61~, -
quodunuo l! r.-tvor d01 Es t ado la. fiéinza cDi1:3t i tuirJ.a. 

Si el benefi ciario incumpliera e l plazo de tcr~i'l~ ción 
dn las obr~9, fi jad o en la cldusu la 41 , sin haber obtenidc ?r6rr~ 
ga del m i ~mo, 5c~á potestativo de la Adi¡linistl'aci.6 Jl el CO ll ~c:tcrl? 
unn p ró rr oga de dicho pInzo, con i mposició n de una snnci6,: de has 
ta el 5% del presupuesto tota l de las obras, 0 in coar el exppdie~ 
te de cnd.ucidnd de 1" aut.orización , co n pél'd:i.L:ú.. de le. fiallZ é. de;::: 
sitnda. En e l caso dE que, asimismo , el beneficiario, incucrl ier~ 
el lluevo plazo pror~cgndo, la Admini s ircci6n podrá opt~r por ~'e-
solver la cuestión c~~o 0~ el prim2r inCll!~p J . i l: ~ iento <10 plr~~~ , ~e-

riii;:O; se CO!1cGdier?. U!l..él. :;L!~Vn. p~·6r rogB. 6st~ .... se~'~ l~ últ.i :~~: C::.2'2 ~'.~ . 
d~~~ ..,;onGE:üer se 8n Gst ¿:.~ c o r¡dic: i oi)CS~ por ~o q:.!E' 'J:r. n'.lG\~O in~~_:~l:l .;: . 

. , m nt o Il evar4 necc suriornente a la 1nconc16n de l expediente ce c~ 
•. - ducidad de lo co ncesión, con pérdida de lo finnza depositada. 

8@. ~ Terminad~s l as obras, el beneficiario so li citar~ .
por e sc rito de l a Sexta Jefal". u~·' ¿¡ Regiona l de Costas y l'u c )'(;O.5, 

el rec o no ci~ic~to de l as mismas , que se practicnr~ C0~ asi s tenci~ 

del Ingeni.ero er.curga.do y del intereslldo y su t écnico, l c,'e.nth, c .
se act a , que será elevadR.a la S~lpe rioridnd , para su npl'o¡) nc~_ 6~ -
s i procE:de. 

9ª.- La fianza der,nitiva se cl2volyer¡:[ al bC I,c fi ci.'.: ·;,,·· 
Uila vez hay n sido apro bada el acta de r econoci lnicnto de l as Ob!'E . , 

Dichas ObI'llS s ustitll ir4il entonces n l a finnzo y re5p o llJcr~n ~cl . . 
cumplimiento d e las clliusullls de esto, eutorizoción, en 12. C'T :C"-

prr:yi st n en lo s art íc ul os ó7 y 72" en relación con ]0 0 art cu l e,, ··· 

_ ... ~ ..• ,. .. ' ~- .~ . . ... ~- --~._ .. 

I , 

, . 
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1877, cuando fueru procedente. 

10;." El bene fic i nri o quoda ob li g ~do a conservar 1&5 _,._ 
obrms y terrenos conc rdid oc en perf ec to est~do de utili zaci6~ , i~ 

clu90 dBsda 01 punto de viste est6t ico, realizando, a SIl cerCD , 
las reparacionos ordinarias y extraordinerias que sean preCi! 3s. 

La Ad :ni l: i .trmci6n, a trBv'. de l~ Direcci6n General ~o _ 
Puertos y Servicios do ell as depondientes, podr4 in spe ccion2r e~ _ 
todo momento e l eotado de conservaci6n de l as obrms y torre nc. cCil 
cedidos y 3en~lar la s reparacioneu que de ban realizurse, qu e é o~d o 
obligado el titul ar de la autorizaci6n a ej ecutarlas en el D!~ Z O _ 
que 3~ le se ~ ale . Si e l beneficiario no re alizara l a. obras ' ¿, r. 
pnraci6n en e l pl ezo establecido, podrd e l Minister io de Obrss ?~_ 
blica9 impono l' le una sanci.ón econ6mica qu e no exc edn del 5% ¿ol -
pre s upuesto de 10. s Obl'ils nutorizndus , conc edi611dolC' un nuevo ~ l.:. zu 

de ~jccuci¿n~ [. e se.:l:i6n ~odrl 5 ~ r To i -t Er ad c Rn C¡~SO de incu:. ?~l -

mi onto del nuevo plazo se iial ad o . Si, no obstante In segunda 3"-'"' -- ·· 
ci6n econ6nli c~, el beneficiario no ejecutara l as repnraciones, , a
proceder4 a instruir exped ieQte de cad ucidad de la autor i~ación. 

La de stl'UC c i6 n de todas o u e 1 a mnyor parte de 1 as e 'lr '-" 
autorizo.dao por la pr esente autorizacidn, siempre quo se debe ~ CA 
80 fortuito o fuerza mayor, de. r !Í derecho al beneficiari o par" 0;'-

tUl' entre l~ extinci6n de lo. autoriz ac i¿n sin inde mniz ación a :¡~~e , 
o la recoll~trucci6n de las oi)ras en In forlna y plazo qtte le ~ f ~~le 

la Admini atrac i6~ s in que, 01' este dlt im o 9upuesto, se Blter . e ~ -
pInzo do otorgamionto primeramente senclado. ' Si lo. dcstruc ci6 n 0cy 
rriese por dolo O culpa del heneficiario o persollDs que de '1 de - 
pendan, la opci6n anteriormNlte establecida corresponderá o. ;e. ,.'.,<'.
ministruci6n, lu que podrd, en todo caso , obligar ·al primer o f'. 12.
reconstrucci6n de laa obras, s in perjuicio de las demás respc ~S & ~l 

lidades que l e fuernn exigib les . 

111. - El beneficiario no podrá dastinar 'lo s terren~s ¿o
dornbid,p:úblico concedidos, ni lo.s obras en ellos ejecutades, a 
uson ,di}stinto.s de lo s expresados en esto. Orden . 

121. - La falta de utilizaci6n, du~o.nte un peri odo ¿e ~u
año, de la s oeras y bienes de dominio pdblico autorizD.dos, s.r~ rc,ó:. 

, ·tivo de caducidad de la autorizBci6n, a no ser que obedezca ~ jus
ta ceuse. Corresponde n le Adffiinistraci6n, e n cada caso c onc~o tc , 
culificnr las ceusas alegada s por el titular para justificD~ el ~~ 
uso de la aut orización . A este objeto, el benefi ciario q ue d~ obli
gado, antes de que transcurra el n~o, a poner en conoci m ien~ o de -
la Administraci6n las circunstancias que motiven la falto. de t.::il~ 
zaci6n de las obras y bienes autorizados. Si In Administraci ¿ ~ ce : 
sidera inadecLada s la s causas alegadas por el titular de le a ~~ o ;i 
zaci6n, illconrá expedie nte . de cad ucid ad de l a misma. 

131.- El benefjciario, despuds de ap rohad n el oct. ~! c~ 

conocimiento de los oeras, podrá ceder la autorizo.ci6n oto~;,is, -
previa manifestac i6n expreso. de la Administro.ci6n para ello , entE~ 
diéndose que quien se subrogue en su. derechos, asu mirá te~~i¿~ -
las obligaciones que se imponen en In", cltiusulas de esta au~ori"p
ci6n. 
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141 .- Los gnstos que se origi nen por el repl ant eo y .1 -
reconocimiento, así co rn o por la inspecci6n y vig ilan c ia de le , __ 
obras, ser'n de c uenta del benefi ciario . 

15 1 . - El otorgnmiento de esta Rutorizaci6n no exime a _ 
.su titular de la obtención de las licencias, permisos y otras cu 
torizaciones legal me nte procedentes . 

r 

: 161, - El beneficiario vendrá obligado a cumplir les ¿is 
posiciones viqentes, o que en lo sucesivo se dicten, qlle afec:e~: 
al dominio pdblic~ concedido y a las obrB3 y actividades que en -
el mi smo se desarrollen, especialmente las correspolldicntcs a li
cencias y ordenaciones urbanísticas, e incluidas las relRtives B

lo.B zonas polémica y militar de Costo.s y Fronteras, sin que L.5 -
obro.s que se ejecuten puedan ser obst4clllo 0.1 paso para el ej!~ci 
cio de lo. vigilancia litoral ni do lBS demds servidumbres p~b~i-: 
Co.s . 

17 G , 

en la .Pago.duríe. 
El bOi-:~f ic iur io ac.oflti.l'(.. PO{- !>~ IIH:~ s·~rl· s 

del Grupo Puertos de TJaleares, 

~ parti r del conocimiento de la presente 
pondiente al canon, calculado a ruzón de 

"letra c uadrado y a~o. 

Or den, el import e c~~res 

veinte ( 20) pe sct25 p;r 

por la superficie ocupadu (por e.plicaci6n del D~creto de 4 de Fe
bre ro de 1960, o, en su caso, de la Ley d2 R6gi~en Financiero de-
103 Puert.os Espniíoles, de 28 de Enero de 1966 ). 

Este canon podr' ser revisado por la AdlT,inistraci6n C:1-
da tres ufios, proporcionalmente al aumento que experimente .1 ~a

--: ~ ':' :·o lor de la base utilizada para_ fijarlo . 

. :;~ :;",: -.: ~;'(;,~>.. Abonará, además, el beneficiario, el 4~ del importe dd 
.. ~ canon., . en concepto de Tusas y Exncciones Parafiscales, que fij=. -

\ el ' D~creto 138 de 4 de Febrero de 1960. 
, .~,.' ,.- .-;- ~ '4.: 

.- , :c:.</,~, 18~, - Sin perjuicio· de lo dispuesto ~n la condici6n .,.~ -
'-'0,':· : .. 'e l .", 'cumplimiento por el ber,ef'iciario de cllalqlciero. de le.s ccc.~i
'-e :" ·' ·té' íns anteriores, sel·á. C6.u "a do cadll cid¡td do la autoriz2.ci6:-: co:-: 

pérdida de le. fianuo constituida, que Be l,ramital'é: con 2.:rre::;:'o c-
lo preeeptuudo en l&s disposicioDos vigentes nobro la materia, 

19ª .- Cuando por vencimiento dol ple.zo otorgado, se pr2 
duzca la reversi6n, quedar~n extinguidos automáticamente los tor! 
chos reales o personales que pudieran ostentnr terceras perEQ~&E 

sobre el dominio pdblico concedido y las obras e instalaciones o~ 
jeto de la reversi6n. Tampoco asumir' la Administruci6n los co~t~~ 
tos de trabajo que pudiera haber concertado el beneficiario pa~~ 
el ejercicio de su actividad empresarial, sin que, por tanto, ?U~ 

do. on forme. alguna entenderse que la reversi6n implica la cesi{~ 
de empresu prevista en el &rticulo 79 de la vigente Ley de C~~:r! 
to de Trabajo. o 

./ 
Las normas señaladas en el parrafo anterior ser~n i,uel 

e menta aplicables & los supuestos de cadllcidad y rescate de la EU

torizaci6n, sin perjuicio de que en est~s casos puedan los terce
ro~ interesados ejercitar las acciones que les correspo~dan Ec~re 
lu. ClUltidad que, en SU caso, tenga que percibir el titul"-r cc=o -



... ~ ! _. t . 

l.a cGduc~, dnd o l'escatc dG In autoriz~ci6n. 

20P,- Ternli!1Udo 0 1 plazo otol'g ndo por est~ Rutoriz H~ ~ := , 

r6vo~,tir6n [ll Entedo io~ tc~rCl1GUt ob~GS e instalnciones objn ~ : . ~ !
lB mi9ma, pudi0ndo rotircrso por 9U titulcr aq ue llu 3 olGm~nt0. :_.
no f:i.C'\.!.Tr..ro.ll on el !.Lctn" 18 rec0110cL:iient ú , loysn'\:'cdr" de cO!lfo:-~::..':=-j 
j OD cumplimi0Dto da l~ c láusula 81 , y que nc est~n unidos de c,=~
r~ fij~ el 1nmuablo y ccn 0110 no S8 prodllzan quohrcntamiento ~~ ~. 
torioro aal minmo. 

. Do ln recopci6n por la Administraci6n da los biarles :!~?~ 
ti-<l.OD, 88 J,!Jvnatnrll 12. corrcspondi.e nto a. ct.e. en p:ro~encia. del c. ~. -. :-
Duo beneficiario, ~i compcreaicra. En 01 mcta. se roseHnrd el e ! :c~, 
do couGorv~ci6n do 105 bicnen revertidos f ospecific~ndose los ~~~~
rioroc qU9 prODenten. Si existieran dater'ioros, el acta. scrvi~i ~.
b~EC pnrs inatruir 01 corrcspondie!1te expediente, en el que se ::~
erutar¿ 01 importe do la9 reparQcicncs ncceSBr i ao , que se exig ~:¡ -
al oKtitula.r, utilizando, s i fUDr~ nDce9~rio, 01 procodimiento ~ , -
Gpr~rnio ~dm~.niGtrntivn# 

PRES(:íU PCIOl<ES 

A) La !'ampa podl'ií ser utili zél cia por cualquier' e mba,' " ,' : ~én 

qu e li! precise en caso de necesidad, y el paso peatonal s abl' e _o , "' _15 

,na seri p6bli co y g!'~tuito y esta!'á co nst ruido en mader a, 

n) No podr5 insta J.n rse aparato sa nitario alguno en c~ inte 
l~icr de l~ caseta. 

e) El titular o beneficiario de las obras a que se l- .~i e!'e 
la ¡,resente auto!'izaci6 n vendrá 0 1, ligado a colocar o supl'i"ric c¿~

-teles) a su costa y en el plazo en que se le ordene, para clcó. ~,c¿ ,' 

el c1i¡etel' de libre u se p~blico gratuito de di chas obras, o '~~n 
evit~~ una falsa inter¡,retaci6n de zona I"'ivada o d e uso re 3 tc! ~gi
do, Todó 'ello a j Uic!_o de la Jefa tura de Costa s y Puertos. O: . 

. .. ' 
D) La s ohras a que se refiere la presente alltorizaci¿ ~ ~ ~:~ 

dan c'~'!1dicionadas a la obliga'toricd2.o, pen' pal"t e de s u tit~ ).J é._ -:- ,) 0e 
, " '"t -

'_ ... _ .l1'ef·iciario;de demolcrlas o moclifi <.:¿¡ r'l.:1s ~t su costa) en 12. fOl-:~ -= y - . 

pla zo que disponga el ~Iiili ster io de Obré!~ Pú.b licas y Urbéin :i.~ . :.: :: si:-:-. 
dere c ho a indcllll1iz¿¡c i ón algunv'),Sicp.lpre que, a juicio el e este · ... ~;: i:.:o: 

ello sea Il ecesario pOI' obl'as de ¡nayar cO llve llicllcia póblic3, o ;')r~~: e 

lo exija un Plan de Ordenación Gener a l d e l a Costa que afect.é' , l e.5 
terreno s de ubicación de las mismas) y en la for'ma y plazo c;~,:,: ':' 2. 5-

ponga el ~¡inistel'io de Defcnsa,exclusiva':lente cuando ello sc" c_" c c 
sa rio por motivos de defensa nacional, nl0dific6ndose y comp12c1~d0-

se en este se ntido lo di.spuesto, con car~cter ge nera l, en el ~ ~~~~

do párrafo de la a nter ior condici6n 21. 

E) El incu¡nplinliel11~o de las Jlrcscripciane s 311l e l'i cl;" 

bién será ca u ~a de caducidad, con forme SI..! establece en la ce 
18ª, 

• 

...:. ], .:. : : 
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!-
Se significa que contra es -t·3 resolución puede ::;7. 1"- ~r.-. 

_terp uesto recuf'SO de reposición, previo al ContenciL"1so A(~

nistmtivo, ante el Excmo. Sr. rti:1is tro de este Depal't:ar:ler.. -co ~D 

el plazo de un mes, excepto en e l caso ele que el recc:= S e -

limite, exclusivamente a la fijación del. canon o al valor de 
la base de dicho canon, en que s610 podr' ser interpuesta r~ 
c lama ción económico administrativ.:t ante el Tribunal Econó=i
ca Administrativo Central en el pl~.zo de quince días. 

Lo que se cOnOCiJlliento y efec~0s. 

EL J~rE DE LA SECCIO\ 
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F- l Fachada principal y descansillo - terraza anexo 

F2 Pequeño solarium, conseguido regularizando el terreno y ejecutando una pequeña solera 
de hormigón de 5cm de espesor. 
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F3 Escaleras y acceso a la caseta por su fachada lateral 
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F4 Acceso a la explanada situada sobre la caseta, y escaleras de acceso, existentes ambas ya 
antes de construir la caseta guardabotes, según consta en el plano de replanteo de dicha 
concesión. 

1'5 Acceso y explanada situados a cota superior a la de la cubierta de la caseta. Esta 
explanada no se solicita en concesión, pero el promotor se compromete a su mantenimiento y 
cuidado. 
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PLIEGO DE CONDICIONES 

CAPÍTULO 1-

DESCRI PC IÓN DE LAS OBRAS. 

Articulo 1- 1 Objeto de este proyecto 

El presente proyecto ti ene por objeto la realización de las obras que se detallan en el 

articulo 1-3, y se representan en los planos adjuntos, suj etándose, su ejecución a lo dispuesto en 

las condiciones del presente Pliego y a las instrucciones que dicte la Dirección de la Obra, para 

reso lver de la manera más conveniente, aquell as di ficultades de detalle que puedan presentarse. 

Articulo 1-2 Carácter del artículo siguiente 

El articulo siguiente, 1-3, tiene simplemente un carácter identificatorio y enumerativo, y 

está destinado, esencialmente, a facilitar la interpreta ión de los planos. A lo representado 

detalladamente en éstos, a lo que se desprende de las cubicaciones y, en fin, a las di sposiciones 

que dicte la Dirección de las obras durante la ejecución inspiradas en el espíritu de este Proyecto, 

deberán ajustarse las obras del mismo. 

Artículo 1-3. Descripción de las obras 

Las obras son las gt·afiadas en los planos, descritas en el apartado correspondiente a la 

Memoria del presente documento y que aquí damos por reproducido. 

Artículo 1-4 Redes de servicjos existentes . 

En el caso de que en la zona donde se realizan las obras, existan redes subterráneas de 

gas, agua potable, alcantarillado sanitario, lineas telefónicas, alta y baja tensión, etc., diremos que 

toda la documentación informativa que pueda contener este proyecto, lo es a título orientativo, 

y que, por tanto, es responsabilidad del Contratista adjudicatario de las obras el averiguar ante los 

distintos organismos los datos precisos sobre dichas redes y elementos singulares de las mismas, 

a fin de que no se produzcan roturas, al ser éstas, en cado se producirse, responsabilidad del 

Contratista y sin lugar a abono de las mismas . 
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CAPÍTULO 11 

CONDlCIONES OUE DEBEN SATISFACER LOS MATERIALES Y SU MANO DE 

OBRA. 

Artículo II- I Recepción de los materiales, 

a) Los materiales serán reconocidos y ensayados por la Dirección de la obra, en los 

trámites y fonna que la ITÚsma estime conveniente, sin cuyo requisito no podrán emplearse en las 

obras, El coste de los jornales y ensayos será pagado por el Contratista, Este examen no implicará 

recepción de los materiales, de consiguiente la responsabilidad del Contratista de! cumplilTÚento 

de las condiciones de que se trata en éste capitulo no cesará hasta que sea recibida definiti vamente 

la obra en que se hayan empleado , 

b) Para comprobar que los materiales que se empleen sean siempre de la ITÚsma calidad, 

el Contratista vendrá obligado a entregar a la DirecciÓn de la obra, muestras de los materiales, en 

fOlma conveniente para ser ensayados, certificaciones de origen de las casas que los sUlTÚnistren, 

según sean extranjeros o nacionales. 

Artículo 11-2 Casos en que los materiales no sean de condiciones 

Cuando los materiales no satisfagan a lo que para cada uno en partiuclar se deterrrúna en 

los artículos siguientes, el Contratista se atendrá a lo que sobre este punto le ordene por escrito 

la DirecciÓn de la Obra, para el cumplilTÚ ento de lo preceptuado en los respectivos articulas del 

presente pl iego, 

Artículo II-3 Materiales no especificados 

Los materiales que hayan de utilizarse en obra sin haberse especificado en este Pliego no 

podrán ser empleados sin haber sido reconocidos por la DirecciÓn de la ITÚsma, la cual podrá 

rechazarlos si no reunen a su juicio, las condiciones exigibles para conseguir debidamente el 

objeto que motivará su empleo, y sin que el Contratista tenga derecho en tal caso a reclamaciÓn 

alguna, 

fulí culo 11-4 Facilidades para la inspección, 

El contratista proporcionará a la DirecciÓn de la ob'ra, a sus subalternos o a sus agentes 

delegados, toda clase de facilidades para poder practicar los replanteos de las obras, 
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reconocimiento y pruebas de los materiales y de su preparación para llevar a cabo la vigilancia e 

in spección de la mano de obra con objeto de comprobar el cumplimiento de las condiciones 

establecidas en el presente Pliego, permitiendo el acceso a todas partes, incluso en las fábricas y 

ta ll eres que se produzcan los materiales o se realicen trabajos para las obras. 

Articulo U-S Calidad de los operarios 

Para cada uno de los trabajos expecificos se dispondrá la mano de obra especializada 

correspondiente, quien deberá realizar los mismos de acuerdo con las buenas reglas del arte de 

su ramo y a satisfacción de la Dirección de la obra. 

En cada caso la mano de obra estará -en cuante a categoria- de acuerdo con la dificultad 

o con lo delicado del trabajo a realizar, pudiendo la Dirección de las Obras, si lo estima 

conve niente, exigir la presentación de la Cartilla profesional o de cuantos elementos de jucio 

condidere necesario para acreditar el cumplimiento de estos extremos 
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CAPÍTlJLO ID 

DE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. 

Articulo IlI- l Documentos del Proyecto 

El Contratista podrá solicitar las copias que precise de los documentos contractuales del 

Proyecto abonando a estos efectos los gastos q¡¡e se deriven de la obtención de copias de planos 

y mecanografias así como los inherentes a la tramitacion del visado del con'espondiente Colegio, 

si procediese. 

Artículo 1lI-2 Replanteos 

La Dirección de las obras hará el replanteo de las mismas debiendo presenciar estas 

operaciones el Contratista, el cual se hará cargo de las marcas, señales y referencias que se dejen. 

Articulo III-3 Construcciones auxiliares . 

El contratista podrá realizar construcciones auxi liares de carácter provisional que precise 

con motivo de trabajos. Dichas construcciones, no obstante, deberán ubicarse en el lugar que 

señale la Dirección de la Obras y deberán retirarse, salvo autorización expresa de ésta, una vez 

finalizados los trabajos restituyendo las primitivas condiciones del lugar ocupado . 

Artículo 1lI-4 Limpieza de la obra 

Durante la ejecución de las obras se cuidará de causar el menor quebranto posible en la 

limpieza de los alrededores de la obra acoplando ordenadamente los materi ales y evitando que se 

desparramen. 

U na vez finalizada la obra deberá quedar la parte no afectada por ésta en las mismas 

condiciones y con el mismo aspecto que ofrecía antes de los trabajos, retirándose todos los 

residuos, medios auxiliares, posibles papeles y embalajes, etc. que pudieran haberse depositado 

en el transcurso de las obras y como consecuencia de las mismas . 

Artículo III-S. Condiciones que deben reunir los acopios a pie de obra. 

El Contratista deberá disponer los acopios de materiales a pie de obra, de modo que éstos 

no sufran desmérito por la acción de los agentes atmoféricos. 



Deberán observar, en este extremo, las indicaciones de la Dirección de la Obra, no 

teniendo derecho a indemnización alguna por las pérdidas que pudiera sufrir como consecuencia 

del no cumplimiento de los dispuesto en este articu lo. 

Se entiende a este respecto que, todo material, puede ser rechazado en el momento de su 

empleo si en tal instante, no cumple las condiciones expresadas en este Pliego, aunque, con 

anterioridad, hubiera sido aceptado. 

Artículo JU-6. Caminosy accesos 

El contratista construirá o habilitará por su cuenta los caminos o vías de acceso y 

comunicación de cualquier tipo, por donde se hayan de transportar los materiales a la obras, 

cuando para ello exista necesidad. 

Articulo I1I-7. Cambio de sistema de ejecución. 

E l contratista podrá modificar, con la aprobación de la Dirección de la Obras aquellos 

sistemas de ejecución previstos en el presente Pliego, siempre que con el procedimiento que 

proponga no cambien las características de la obra proyectada. Para aquellas operaciones de 

sistema de ejecución no previsto queda en libertad de elegir el que más le conviniese. 

Artículo III-8 Mano de obra. 

Los operarios que intervengan en los trabajos serán de la especialidad adecuada y los 

ejecutarán con la calidad que requiera la Dirección de la Obra. El contratista deberá aumentar o 

disminuir el número de brigadas o operarios si así conviniera a jucio de la Administración. 

Artículo 1I1-9 Representación facultativa del Contratista. 

~ Tendrá obligación el Contratista de poner al frente de su personal, y por su cuenta, un 

.-- facu ltativo legalmente autorízado, cuyas funciones serán las que señalan para el Director de la 

.... .... .... .... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. 

Obras y en especial vigilar los trabajos y colocación de andamios y demás medios auxiliares, y 

cumplir las instrucciones de la Dirección de la Obra, siendo el contratista responsable de los 

acc identes que ocurran por incumplimiento de esta disposición o por no tomar las debidas 

precaucIOnes . 
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Artículo lTI-J O Presencia del Contrat ista en la Obra. 

El Contratista por sí o por med io de sus facultati vos, representantes o encargados, estará 

en la obra durante la jornada legal de trabajo y acompañará a la dirección de la Obra o a sus 

Agentes delegados, en las visitas que haga, poniéndose a su disposición para la prácti ca de los 

reconocimientos que considere necesari os y suministrándole los datos precisos para la 

comprobación de mediciones y liquidaciones. 

Artículo III- JI , Oficina en la obra. 

El Contratista habilitará en la obra, o dependencia que pueda cederse por la 

Admini stración, una oficina en la que existirá mesa o tablero adecuado en el que puedan 

extenderse o consultarse los planos. En dicha oficina tendrá siempre el Contratista una copia de 

los planos de la obras y el "Libro de Ordenes". 

Artículo ITI- 12 Libro de Ordenes. 

El Contratista tendrá siempre en la oficina de la obra, y a disposición de la Dirección de 

las obras un "Libro de Ordenes" con sus hojas foliadas, en el que ésta redactará las que crea 

oportuno dar al Contratista para que se adopten las medidas precisas que eviten en lo posible los 

accidentes de todo género que puedan ocurrir a los obreros, jos viandantes en general y las fincas 

co lindantes, y las que crea necesarias para subsanar o con'egir las posibles deficiencias 

constructivas que haya observado en sus visitas a la obra, y en suma, todas las que juzgue 

indespensable para que los trabajos se lleven a cabo de acuerdo y en annol1Ía con los documentos 

del proyecto. 

Cada orden deberá ser !innada por el Agente de la Dirección de la Obra que la redacte, 

y el "enterado" suscrito con la finna del Contratista o la de su encargado en la obra. El hecho de 

que en el citado Libro no figuren redactadas órdenes que ya preceptivamente tiene la obligación 

de cumplimentar el Contratista, no supone eximente ni atenuante alguna para las responsabilidades 

que sean inherentes al Contratista . 
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CAPÍTULO IV 

MEDICIÓN Y ABONO DE LAS OBRAS. 

Artícu lo IV - 1 Disposición general. 

Todas las obras se medirán y valorarán conforme a las unidades y precios consignados en 

el Cuadro correspondiente del Presupuesto, buen entendido que en dichos precios van 

comprendidos todos los trabajos y materíales que sea necesario emplear para dejar cada unidad 

de obra con la perfección que exijan las condiciones de este Pliego, aún cuando no se haga 

especial mención de ell os. 

Artícu lo IV -2. Definición de las diferentes unidades de Obra. 

Se entiende por unidad de cualquier clase de obra la ejecutada y completamente tetminada 

y colocada con arreglo a condiciones. 

Esta definición es extensiva a aquell as partes de obras que se abonen por su número. Los 

precios estampados en el Cuadro correspondiente del presupuesto se refieren a las diferentes 

clases de unidades de esta manera, cualesquiera que sea la procedencia de los materiales e incluida 

la colocación. 

Artículo IV -3 Modo de abonar las obras concluidas y las incompletas 

a) Las obras concluidas se abonarán con arreglo a los precios consignados en el Cuadro 

de Precios del Presupuesto. 

b) Cuando por consecuencia de rescisión o cualquier otra causa fuera presciso abonar 

obras incompletas, se aplicarán los precios descompuestos del Cuadro correspondiente del 

Presupuesto; y si no hubiera Cuadro de Precios descompuestos en el proyecto, se tomará para los 

mismo, aquello que se fije en su momento la Dirección de la Obras, para tales efectos. 

Artículo IV -4 Partidas alzadas 

No podrán certificarse dichas partidas sin que hayan sido realizadas y certificadas las obras 

íntimamente relacionadas con las que son objeto de la partida alzada y cuyo abono esté previsto 

en el proyecto independientemente de la obra inclu ida en dichas partidas . 
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Artículo IV-S. Medios auxiliares 

En caso de rescisión por incumplimiento de Contrato, los medios auxiliares del Contratista 

podrán ser utilizados, libre y gratuitamente, por la Dirección de las Obras para la tenninación de 

éstas . 

Si la recesión sobreviene por otras causas, los medios auxiliares a que se refiere el párrafo 

anterior podrán ser utilizadas por la Dirección de las obras hasta la terminación de las mismas, 

mediante el pago del alquiler que se fije contradictoriamente. 

En cualquier caso, los medios auxiliares sólo quedarán en beneficio del Contrat ista a la 

tenn inación de las obras o cuando la Dirección de las Obras autorice expresamente su retirada, 

pero en ninguno tendrá aquel derecho a reclamaciones por el concepto de los desperfectos que 

haya podido sufrir, ni por el desgaste natural por uso de tales medios en la ejecución de las 

unidades de obra del proyecto . 

\ 
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CAPÍTULO V 

DISPOSICIONES GENERALES. 

Artículo V- I , Plazo de garantía 

El plazo de garantía será de doce (12) meses, durante cuyo periodo serán de cuenta del 

Contrati sta, todas las obras de conservación y reparaciones necesarias a las mismas. 

Artículo V -2 Prórroga del plazo de garantía 

Si al proceder al reconocimiento para la percepción definitiva de las obras, no se 

encontraran éstas en las condiciones debidas, se aplazará dicha recepción hasta que la obra esté 

en di sposición de ser recibida, sin abonar al Contratista cantidad alguna en concepto de 

ampliación del plazo de garantía y siendo obligatorio para aquel la continuación de la 

conservación, 

Artículo V-3 Obligaciones del Contratista en casos no expresados terminantemente en 

condiciones, 

Es obligación del Contratista ejecutar cuanto sea necesario para la buena construcción y 

aspecto de las obras aún cuando no se halle expresamente estipulado en este Pliego de 

prescripciones Técnicas, debiendo cumplir lo que -sin separarse de su espíritu y recta 

interpretación- disponga por escrito la Dirección de la Obra, 

Artículo V -4 Advertencia sobre la correspondencia oficial 

El Contratista tendrá derecho a que se le acuse recibo, si lo pide de las comunicaciones 

y reclamaciones que dirija la Dirección de la Obras ya su vez estará obligado a devolver a ésta, 

ya originales ya copias, de todas las órdenes y avisos que de ellas reciba, poniendo al pie 

"enterado!! . 

I Artículo V -5 Gastos a cargo del Contratista, 

a) Serán de cuenta del Contratista los gastos de replanteo general y los de replanteo 

parciales, asi como los de pruebas, recepciones y liquidaciones, 

b) Serán de cargo del Contratista los gastos originados por mediciones de obra ejecutada, 
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impresos relativos a las obras, libros de órdenes, trabajos mecanográficos, copias de planos y 

demás originados por el desarrollo de las obras. 

c) Serán de cargo del Contratista cuantas operacIones de limpieza, señali zación 

provisional, precauciones en orden a la seguridad, retirado de materiales úti les,efectos, 

herramientas o maquinaria, emanen de órdenes o instrucciones de la Dirección de la Obra, caso 

de incumplir las instrucciones u órdenes en el plazo que le señale, el Contratista acepta que 

precede a realizarlo la Dirección de la obra por el medio que crea oportuno y pasándole el 

correspondiente cargo que deberá abonar en plazo no superior a 10 días en la inteligencia de que 

si así no lo hiciese se la descontará de la certificación más próxima a extender. 

Articulo V -6. Plazo de comienzo de las obras 

Con carácter general las obras darán comienzo en el plazo de treinta (30) dias a partir de 

la fecha de Acta de replanteo, debiendo el Contratista comunicarlo por escrito a la Dirección de 

las mismas . 

Artículo y -7 Orden de ejecución de los trabajos 

El orden y momento de ejecución de las distintas obras se fija por la Dirección de las 

mismas quedando el Contratista en libertad respecto a al organización y medios auxiliares de los 

trabajos. No obstante cuando la Dirección de la Obra lo estime necesario, bien por razones de 

seguridad del personal de las obras, por higiene o por otras razones cualesquiera, podrá tomar a 

su cargo la organización de trabajos, siendo todas las órdenes obligatorias para el Contratista y 

sin que pueda admitirse reclamación alguna fundada en este particular. 

Artícu lo V-8. Accidentes del trabajo y protección a la Industria Nacional 

Queda obligado el Contratista al cumpli miento de todos y cada uno de los preceptos 

pertinentes, contenidos en la Ley General al respecto . 

Articulo y -9 Revisión de precios 

Se regulará por lo dicho a tal efecto en la Memoria, y si ésta no lo expresara a los que 

sobre el particular disponga el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Artículo V-lO. Programa de Trabajo. 

Queda obligado el O:mtratista a someter a la aprobación de la Dirección de las Obras, 

\ 

¡ 
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dentro del plazo concedido para el comienzo de las mismas, un programa de trabajo, con 

especificación de los plazos parciales y fecha de terminación de las dist intas obras, compatibles 

con el pliego de Cláusulas Administrativas Particu lares y demás documentos posibles al efecto. 

Articu lo V- ll. Caso no previstos 

En todo lo no previsto especia lmente en este pliego de condiciones, se entenderán 

aplicab les los preceptos de la Legislación General de Obras Púb licas, de la Contratación 

Administrativa y de Legislación Social. 

Artículo V- 12 Admisión del personal del Contratista 

El Ingeniero Director tendrá facu ltad de rechazar el personal del Contratista que estime 

oportuno. 

Artículo V -13 Ritmo de ejecución de los trabajos 

a) Una vez fijado por la Dirección de la Obra el orden de ejecución de las distintas partes 

de las mismas o propuesto por el Contratista y aprobado por aquella, deberán dar comienzo en 

el plazo que señale la Dirección. 

b) Desde el momento de comenzada una parte de la obras hasta el plazo fijado para su 

tenninación, deberá desarrollarse de modo que las unidades de obra ejecutadas en cada momento, 

sean sensiblemente proporcionales al tiempo transcurrido con respecto al número total de 

unidades proyectadas y al plazo antes expresado . 

c) El incumplimiento de los dispuesto en el párrafo anterior podrá dar lugar a la 

imposición de una mulla al Contratista y en caso de reincidencia, se procederá por la 

Administración la recesión del contrato. Sin embargo, si a su juicio fuera necesario o conveniente 

para la total coordinación de los trabajos podrá la Dirección de las Obras autorizar una alteración 

del ritmo establecido . 

Artículo V -14. Recepción provisional 

Tan pronto estén las obras en condiciones de ser recibidas, será comunicado por el 

Contratista a la Dirección de las Obras, la cual fijará el día y la hora en que se habrá de llevar a 

cabo. 

Dicha recepción se verificará con arreglo a las disposiciones vigentes. Si se observa 

despúes de un examen detenido que las obras que han ejecutado con arreglo al proyecto y a las 
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instrucciones de la Dirección, se podrán declarar recibidas destinando dichas obras al serv icio 

proyectado. Desde esta techa de la recepción provisional, empezará a correr el plazo de garan tia. 

Si las obras no estuviesen bien ejecutadas, se le concederá la Contratista un plazo 

prudencial para su alTeglo y si no se confonnase, lo podrá efectuar la Administración a costa de 

aquel y sin derecho a reclamación alguna por parte suya. 

De la recepción provisional se levantará el Acta cOITespondiente con todos los requisitos 

legales que para estos documentos están vigentes, puntualizandose en ell a todas las 

particularidades dignas de mención. Esta Acta se remitirá a la Superioridad para su aprobación. 

Artículo V- IS. Recepción definitiva 

Una vez tenninado el plazo de garantía se procederá a la recepción definitiva en la misma 

forma que se previene en el artículo anterior para la recepción provisional. 

El Ingeniero: 
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DOCUMENTO N°4- PRESUPUESTO-VALORACiÓN. 
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PRESUPUESTO-V ~ORACIÓN 

- 64 m2. de edificación de caseta guardabotes 

dispuestos en planta baja y piso, incluidas 

parte proporcional de cimenlaGión, muro 

de carga, distribución, revestimientos, puertas 

y ventanales y forjado de madera, e instalaciones 

totalmente ejecutados, a J OO.OOOptas/m2 ... .. 

- 22' 5 m2. de varadero de travesaños de madera 

embutidos en el terreno, adaptados y colocados 

en obra, a 5. 000ptas/m2. 

- 25 '2 m. lineales de peldaño de escaleras de piedra 

de acceso a las instalaciones, totalmente ejecutadas, 

a 10.IOOptas/m2 .. ... 

- 12 m2. de descansillo-terraza conseguida mediante 

regularización del terreno,y fomlación de solera 

de hormigón en masa de 5cm de espesor,incluida 

parte proporcional de muro de contención del terreno 

. .. 6400. OOOptas. 

J 38. 750ptas 

252. 000ptas 

natural forrado con piedra natural a 10.000 ptas/m2. , " '" 120 ,000ptas 

- 12 m2, de solarium ejecutado mediante regularización 

del terreno,so lera de hormigón en masa ,incluida parte 

parte proporcional de pequeño muro de hormigón 

en masa forrado de piedra natural a 8,500 ptas/m2, """'" 102,000ptas 

TOTAL VALORACION" 6,997 ,772 PTAS , 
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Asciende la va loración de las insta laciones a la cantidad de SEIS MilLONES 

NOVECIENTAS NOVENTA Y SIETE Mil., SETECIENTAS SETENTA Y DOS PESETAS. 

(6.997.772 ptas). 

Palma de Mallorca ,enero de 1998. 

~,~ 
Fdo D. A11t~arer;; 

Ingeniero Técnico de Obras Públicas. 

.y-------------------
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